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III.  OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
9871 Resolución de 28 de mayo de 2010, de la Universidad Complutense de Madrid, 

por la que se publica el plan de estudios de Graduado en Información y 
Documentación.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
el informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 30 de octubre de 2009 
(publicado en el «BOE» de 5 de enero de 2010 por Resolución de la Secretaría General 
de Universidades de 13 de noviembre de 2009), 

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Graduado o Graduada en Información y Documentación, que quedará estructurado 
según consta en el anexo.

Madrid, 28 de mayo de 2010.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso-Martínez.

ANEXO

Plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Información y Documentación

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS:

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación básica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                     60
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                          126
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                            42
Prácticas Externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Trabajo de Fin de Grado . . . . . . . . . . . . . . . .                6

      Créditos Totales  . . . . . . . . . . . . . . . . .                 240
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Créditos de formación básica. Distribución en materias:

Rama de conocimiento Materia Asignaturas Vinculadas ECTS Curso

Arte y Humanidades. Lengua. Lengua Española. 6 1
Arte y Humanidades. Literatura. Géneros Literarios y Transmisión de 

Textos.
6 2

CC. Sociales y Jurídicas. Empresa. Industrias culturales. 6 1
CC. Sociales y Jurídicas. Economía. Economía de la Información y 

Documentación.
6 2

CC. Sociales y Jurídicas. Historia. Historia de España. 6 1
CC. Sociales y Jurídicas. Sociología. Sociología. 6 1
Ingeniería y Arquitectura. Informática. Informática general. 6 1
Arte y Humanidades. Idioma Moderno. Inglés. 6 2
CC. Sociales y Jurídicas. Derecho. Instituciones de derecho administrativo. 6 1
CC. Sociales y Jurídicas. Comunicación. Teoría de la Comunicación. 6 1

      Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Plan de estudios resumido (por módulo):

Módulo Materia Carácter Créditos ECTS Semestre

MATERIAS BÁSICAS. LENGUA. MATERIA BÁSICA. 6 1.º

LITERATURA. MATERIA BÁSICA. 6 3.º

EMPRESA. MATERIA BÁSICA. 6 2.º

ECONOMÍA. MATERIA BÁSICA. 6 3.º

HISTORIA. MATERIA BÁSICA. 6 1.º

SOCIOLOGÍA. MATERIA BÁSICA. 6 2.º

INFORMÁTICA. MATERIA BÁSICA. 6 2.º

IDIOMA MODERNO. MATERIA BÁSICA. 6 3.º

DERECHO. MATERIA BÁSICA. 6 2.º

COMUNICACIÓN. MATERIA BÁSICA. 6 1.º

DOCUMENTOS, PLANIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE UNIDADES Y SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN.

BIBLIOTECAS. MATERIA 
OBLIGATORIA.

18 2.º y 6.º

TEORÍA DE LA 
INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN.

MATERIA MIXTA. 6 OBLIGATORIOS; 
12 OPTATIVOS

1.º, 7.º y 8.º

PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN DE 
UNIDADES 
DOCUMENTALES.

MATERIA MIXTA. 12 OBLIGATORIOS;
*6 OPTATIVOS

6.º y 7.º

FUENTES DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS 
MÉTRICOS.

FUENTES DE 
INFORMACIÓN.

MATERIA MIXTA. 12 OBLIGATORIOS; 
*24 OPTATIVOS

3.º, 4.º, 5.º, 6.º y 
7.º

INFOMETRÍA Y 
METODOLOGÍA DE 
LA 
INVESTIGACIÓN.

MATERIA MIXTA. 12 OBLIGATORIOS; 
*6 OPTATIVOS

7.º y 8.º
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Módulo Materia Carácter Créditos ECTS Semestre

REPRESENTACIÓN Y RECUPERACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN.

ANÁLISIS 
DOCUMENTAL.

MATERIA MIXTA. 12 OBLIGATORIOS;
*6 OPTATIVOS

3.º, 5.º y 6.º

LENGUAJES 
DOCUMENTALES.

MATERIA 
OBLIGATORIA.

12 4.º y 5.º

RECUPERACIÓN 
DE INFORMACIÓN.

MATERIA MIXTA. 6 OBLIGATORIOS;
*6 OPTATIVOS

5.º y 7.º

GESTIÓN TÉCNICA DE DOCUMENTOS DE 
ARCHIVO.

ARCHIVÍSTICA. MATERIA MIXTA. 12 OBLIGATORIOS;
 *6 OPTATIVOS

4.º, 5.º y 7.º

PATRIMONIO 
DOCUMENTAL.

MATERIA 
OPTATIVA.

*18 5.º, 6.º y 8.º

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
EDICIÓN DIGITAL.

INFORMÁTICA 
DOCUMENTAL.

MATERIA MIXTA. 18 OBLIGATORIOS;
*6 OPTATIVOS

4.º y 6.º

INFORMÁTICA 
ESPECIALIZADA.

MATERIA 
OPTATIVA.

*12 7.º y 8.º

FORMACIÓN GENÉRICA EN 
DOCUMENTACIÓN.

IDIOMAS. MATERIA MIXTA. 6 OBLIGATORIOS; 
*12 OPTATIVOS

4.º, 5.º y 6.º

HISTORIA DEL 
DERECHO.

MATERIA 
OPTATIVA.

*12 7.º y 8.º

PRÁCTICAS EXTERNAS. PRÁCTICAS 
EXTERNAS.

MATERIA 
OBLIGATORIA.

6 8.º

TRABAJO FIN DE GRADO. TRABAJO FIN DE 
GRADO.

MATERIA 
OBLIGATORIA.

6 8.º

*  Créditos optativos que componen la materia.
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